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INFORME CONTINUACIÓN AUDIENCIA DE PRUEBAS//ALEGATOS//76001-33-33-013-
2017-00250-00// NATALY ANDREA OSORIO LOPEZ Y OTROS vs MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI// ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTRO//MAPRE-ALLIANZ.

Nicoll Andrea Vela García <nvela@gha.com.co>
Mié 25/10/2023 10:16
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co> 
CC: CAD GHA <cad@gha.com.co>; Kelly Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co>; Javier Andrés Acosta Ceballos
<jacosta@gha.com.co>; Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co> 

JUZGADO:  CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA.                   
RADICADO: 76001-33-33-013-2017-00250-00. 
DEMANDANTE: NATALY ANDREA OSORIO LOPEZ Y OTROS.  
DEMANDADOS: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
LLAMADO EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTRO. 

 
Estimada área de Informes.                
                     
Para todos los fines pertinentes, comedidamente informo que el día 25 de octubre de 2023, se llevó a
cabo la continuación de audiencia de pruebas que trata el art. 181 del C.P.A.C.A., dentro de la cual, se
incorporó el informe inspección técnica de campo que allegó Santiago de Cali y de otro lado la parte
demandante desistió del dictamen pericial que le fue decretado. 
 
Con relación al informe técnico, la apoderada de la demandante indicó que el lugar en el que se realizó
la inspección técnica de campo no corresponde al lugar en el que ocurrieron los hechos, debido a que
los mismos acaecieron en el paradero del Mío, y no en la intersección a la que hace referencia el
informe. A esa manifestación, señaló la apoderada de Santiago de Cali, que el informe se hizo conforme
a la dirección relacionada en las obrantes en el plenario, y que lo importante por concluir es que para la
fecha de los hechos las calzadas ya estaban recuperadas. 
 
   
Finalmente, y dado que no existen más pruebas por practicar, se corrió el traslado de 10 días
para presentar alegatos de conclusión por escrito. 
  
    
Legis Office y case N°: LO-2101 - LO-959 - 20751 - 18171
  
El tiempo empleado fue de 1 hora. 
     
Muchas gracias.       
      
Cordialmente,     
 

Andrea Vela García
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments.
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